
CONVENIO MARCO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACION A 
DISTANCIA (UNED) Y FUNDACIÓN MAPFRE PARA LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES DE FORMACIÓN PERMANENTE . 

 

De una parte, D. Juan A. Gimeno Ullastres, Rector Magnífico de la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia, en adelante  UNED y de otra D. José luis 
Castillinas Calleja como Director  de FUNDACIÓN MAPFRE. 

 

INTERVIENEN 

 

El primero, en nombre y representación de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia (UNED), de conformidad a lo establecido en el artículo 98 de sus Estatutos, 
(R.D. 1239/2011 de 8 de septiembre - BOE nº 228 de 22 de septiembre),  y del Real 
Decreto de nombramiento 29 de junio de 2009 (BOE de 30 de junio). 

 

El segundo en nombre y representación de FUNDACIÓN MAPFRE con domicilio 
social en Pº de Recoletos 23, Madrid (España)  y con  CIF G- 28520443, constituida 
mediante escritura autorizada por el Notario de Madrid D.José María de Prada 
González, con fecha 5 de noviembre de 1975, clasificada como fundación Cultural 
Privada por el Mº de Educación y Ciencia el día 14 de mayo de 1976. Actúa conforme 
a las facultades que tiene atribuidas en escritura pública otorgada el día 6 de abril de 
2006 ante el notario del Ilustre Colegio Madrid, D.José María Suárez Sánchez-
Ventura, con el nº 2016 de su protocolo. 
 

En el carácter con que intervienen se reconocen ambos capacidad jurídica para 
formalizar el presente Convenio. 

 

  EXPONEN 

 

PRIMERO: Que la Universidad Nacional de Educación a Distancia, es una institución 
de derecho público, dotada de personalidad y plena autonomía (art. 1º de los 
Estatutos). Entre sus funciones generales, la UNED tiene la correspondiente a la 
preparación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación de 
conocimientos y métodos científicos, así como, el apoyo científico y técnico al 
desarrollo cultural, social y económico, tanto estatal como de las Comunidades 
Autónomas (art. 1.2 de la Ley Orgánica de Universidades, de 21 de diciembre), 
finalidad que la UNED recoge y especifica en el artículo 4 b y c de sus Estatutos 
aprobados por R.D. 1239/2011 de 8 de septiembre - BOE nº 228 de 22 de 
septiembre), Para el cumplimiento de dicha finalidad, la docencia de la UNED 
comprende cursos de Formación Permanente que pueden ser objeto de certificación o 
diploma, para cuya implantación la UNED puede firmar convenios específicos con 
otras instituciones u organismos interesados en su establecimiento art. 245 y en 
relación al art. 99.1.o. de los Estatutos de la UNED, lo que constituye el marco legal de 
suscripción del presente Convenio. 
 

SEGUNDO: Que  FUNDACIÓN MAPFRE, es una institución privada sin ánimo de 
lucro que a través del Instituto de Prevención, Salud y Medio Ambiente tiene como fin 



la promoción y apoyo de la investigación, la docencia y la divulgación científica en 
materia de Prevención, Salud y Medio Ambiente. 
 

TERCERO: Dentro de la competencia de ambas partes, se formaliza el presente 
Convenio Específico con base en las siguientes estipulaciones. 

 

ESTIPULACIONES 

 

PRIMERA: Este Convenio Marco tiene por objeto establecer las líneas de 
colaboración entre ambas Instituciones para el reconocimiento y registro de las 
actividades de Formación Permanente de la UNED. 

 

SEGUNDA: La mencionada colaboración se hará efectiva por parte de  FUNDACIÓN  
MAPFRE, mediante la revisión y en su caso aprobación mediante Resolución de los 
cursos incluidos en cada convocatoria de Formación Permanente, aprobados por el 
Consejo de Gobierno de la UNED. 

Así mismo, FUNDACIÓN  MAPFRE adoptará las medidas necesarias para el 
reconocimiento de las distintas actividades de formación realizadas en desarrollo del 
presente convenio, pudiendo becar a alumnos en los cursos que se organicen al 
amparo del mismo. 

La UNED aportará el personal, medios, material y equipamiento necesario para la 
celebración de los cursos. 

 

TERCERA: Se creará una Comisión Mixta de seguimiento con  cuatro miembros, dos 
representantes de cada Institución (UNED y FUNDACIÓN  MAPFRE). 

La Comisión Mixta estará presidida por el Excmo. Sr. Rector de la UNED, o persona 
en quien delegue y elegirá de entre sus miembros al Secretario de la misma, que 
actuará con voz y voto. 

Será requisito para su constitución, la presencia del Presidente y Secretario de la 
misma 

Los acuerdos de la Comisión deberán de adoptarse por mayoría, en caso de empate 
el Presidente de la comisión actuará con voto dirimente. 

Esta Comisión tendrá como misión velar por el cumplimiento y buen funcionamiento de 
todos los extremos recogidos en el presente Convenio. 

La Comisión propondrá a la UNED el nombramiento de un coordinador de las acciones 
formativas al amparo de este Convenio. 

 

CUARTA: Este Convenio posee naturaleza administrativa y está expresamente 
excluido del ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público 30/2007, 
de 30 de octubre, según lo señalado en su art. 4.1.c), en caso de litigio sobre su 
interpretación y aplicación, serán los Juzgados y Tribunales del orden jurisdiccional de 
lo Contencioso Administrativo, de conformidad con el art. 8.3 de la LRJ-PAC, los 
únicos competentes. 
Será de aplicación a las partes  la normativa vigente en materia de Protección de 
Datos. 
 



QUINTA: El presente Convenio Marco tendrá una vigencia de un año desde el 
momento de su firma, prorrogable tácitamente por ambas partes por el mismo período, 
salvo denuncia expresa de alguna de las partes, efectuada en todo caso con una 
antelación mínima  de dos meses a la fecha de finalización del mismo. 

La denuncia del Convenio no afectará a la realización de las actividades formativas en 
curso, que seguirán desarrollándose hasta su conclusión en las condiciones 
convenidas. 

 

En prueba de conformidad, firman ambas partes el presente Convenio Marco, por 
duplicado y a un solo efecto, en Madrid a ------- 

 

Por la UNED                                                   Por el Instituto de  
                                                                          Prevención, Salud 

                                                                              y Medio Ambiente de  
                                                                                   FUNDACIÓN MAPFRE 

 

 

 

Fdo.: Juan A. Gimeno Ullastres                                    Fdo: Carlos Álvarez Jiménez 

 


